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RESUMEN 

 
La presente investigación, tiene por título: “Daños por Responsabilidad Civil en 

los Procesos de Despidos Laborales Incausado en el Poder Judicial del distrito 

de Lima Norte 2020-2021”; el cual se desarrolló con la metodología de 

investigación de tipo cualitativa documental, cuyo objetivo principal fue conocer 

cuáles son los criterios judiciales aplicados por los Jueces de Trabajo de la Corte 

Superior de Justicia de Lima Norte al otorgar las indemnizaciones civiles en todas 

sus modalidades derivado de despidos incausados, y si para ello se están 

considerando o no criterios uniformes o si existe ausencia de criterios al momento 

de evaluar y otorgar este tipo de pretensión indemnizatoria; así como la relación 

de la aplicación de tales criterios en cuanto a los montos pecuniarios otorgados 

como indemnización, y si estos montos son similares o disímiles para supuestos 

iguales; ello con el objeto de determinar si resulta o no necesario una regulación 

en relación a este tema para propiciar formas de reparación que resulten 

eficientes y equitativas para supuestos similares. Tratamos la teoría del daño, 

incidiendo en su reparación desarrollando la figura de la indemnización dineraria 

aplicable a nuestro supuesto de investigación; la figura del despido laboral, en 

sus diferentes tipos como el justificado e injustificado, desarrollado en relación a 

este último, los considerados y regulados por la normativa laboral, así como sus 

efectos desarrollados por la doctrina jurisprudencial del Tribunal Constitucional; 

y las indemnizaciones por despidos laborales, tanto desde el ámbito regulado 

normativamente por el Derecho Laboral, así como las indemnizaciones por lucro 

cesante derivado de despidos incausados, otorgadas conforme a la doctrina y 

normativa general de daños y perjuicios, en cuanto al desarrollo jurisprudencial 

del Tribunal Constitucional y de la Corte Suprema en relación a este supuesto. 

Para el desarrollo del tema se consideró como análisis de estudio documentos, 

desarrollo de doctrina, así como encuestas que se realizaron a los especialistas 

de la materia como Jueces, especialistas judiciales de los Juzgados Civiles, 

Abogados litigantes en la materia. Los datos recolectados fueron analizados y 
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procesados para probar nuestros supuestos y poder realizar nuestras 

conclusiones y recomendaciones, consignándose los hallazgos de la 

investigación, así como una propuesta legislativa. 
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